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a favor de Don JOSÉ PRAT RIERA y Don MIGUEL GLANADELL 
PEDRO, ambos de nacionalidad española, residentes en 
Ripollet (Barcelona), Plaza Buxó, 5, por "PERFECCIONAIvIIEN- 
TOS EN LA FABRICACIÓN DE CARTUCHOS TIPO FLOBERT, CON 
PERDIGONES".

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a unos perfec­
cionamientos introducidos en la fabricación de cartuchos 
de escopeta con perdigones, destinados para el calibre 
de 6 mm. anular tipo flobert, con cuyos perfeccionamien- 

5. tos se obtienen unos elementos que aventajan extraordi­
nariamente a los conocidos hasta el presente.

Los perfeccionamientos de la invención recaen 
principalmente sobre la forma de fabricar la vaina de los 
mismos, la cual se produce completamente metálica y de 

10. una sola pieza formada por sucesivos embutidos, detalle
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que facilita en gran manera el montaje y utilización del 
cartucho.

Loo cartuchos de metal y cartón, usados actual­
mente, adolecen del defecto de obstruir frecuentemente 

5. los cañones de las escopetas. Tales inconvenientes se
evita con el cartucho completamente metálico y de una so­
la pieza obtenido por el procedimiento que es objeto de 
la invención.

Los perfeccionamientos en la fabricación de car­
io. tuchos flobert a que se refiere la invención permiten ob­

tener, por sucesivas embuticiones y utilizando medios ade­
cuados, un cartucho, cuya vaina es metálica y de una sola 
pieza, que consiste esencialmente en un casco abierto por 
un extremo y cerrado por el otro (culote).

15* Dicho casco presenta tres cuerpos de distinto
diámetro, dos extremos cilindricos y uno de unión tronco- 
cónica, siendo el correspondiente al culote de mayor diá­
metro con un reborde periférico. Dicho casco o vaina, con­
tiene en su interior de culote a boca, el fulminante, la 

20. carga de proyección y los perdigones, separados por sen­
dos tacos de espesor conveniente y cubierto por otro, para 
impedir la salida de los perdigones, sobre el que se re­
bate los bordes del casco para sujetarlos una vez lleno, 
todo lo cual constituye el cartucho obtenido según los 

25. perfeccionamientos objeto de la invención.
Para la mejor comprensión de cuanto se indica en 

la presente memoria descriptiva se acompaña un dibujo en 
el que, tan sólo a título de ejemplo, se representa un caso
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práctico de realización de un cartucho, obtenido apli­
cando los perfeccionamientos objeto de la invención.

En dicho dibujo la figura 1 representa una vista 
en sección según un plano diametral de la vaina o casco 
así obtenido; y la figura 2 representa una vista, según 
el mismo plano, del cartucho completo y terminado utili­
zando la vaina de la figura 1.

En el aludido dibujo, el cartucho que se obt^iene 
por aplicación de los perfeccionamientos a que se refiere 
la invención está constituido por una pieza única, sensi­
blemente cilindrica y metálica, hueca llamada vaina o 
casco, la cual presenta tres cuerpos de distinto diámetro, 
siendo el de mayor diámetro el inferior -1-, el cual está 
cerrado por la base inferior -2- o culote.

Dicha base -2- presenta un reborde -3-, de su pro­
pio material, por el cual se apoya la entrada de la recá­
mara de la escopeta, al propio tiempo qu e sirve para fa­
cilitar la extracción del casco. Este cuerpo -1- se pro­
longa en otro troncocónico -4- que completa el asiento del 
cartucho en la recámara al apoyarse a la zona de igual 
forma de la misma, y sirve de unión con el cuerpo siguiente 
-5- también cilindrico, en que a su vez se prolonga.

En el interior del casco o vaina se dispone la 
carga del cartucho, figura 2, la cual se coloca del modo 
siguiente: sobre la base -2- se dispone el fulminante -6- 
y sobre él una lámina de papel -7- que la separa de la 
carga de pólvora -8- situada encima, la cual por el taco 
de cartón —9— queda a su vez comprimida y separada de los



perdigones -10-, situados en la parte superior del car­
tucho. Para evitar la salida de la carga se cierra el 
cartucho por su parte superior por un taco -11- el cual 
queda sujeto al rebatir los bordes -12- de la boca del 
casco.

Se comprende será independiente del objeto de la 
invención el material de que estén hechas las máquinas 
emplazadas o el de los cartuchos fabricados así como la 
forma y dimensiones, tanto absolutas como relativas de los 
mismos y en general todo cuanto no afecte a su esencialidad.

N O T A

Se reivindica como objeto de la presente patente 
de invención:-

1. Perfeccionamientos en la fabricación de cartu­
chos tipo flobert, con perdigones, cuyos perfeccionamien­
tos consisten en obtener, por medio de sucásivas embuti­
ción s en máquinas apropiadas, unas vainas metálicas de 
una sola pieza, constituidas por un cuerpo de revolución, 
hueco abierto por un extremo o boca y cerrado por el otro 
o culote, en cuyo cuerpo se configuran tres partes de 
diferente diámetro , una central troncocónica y dos ex­
tremos, cilindricos, correspondiendo la de mayor diámetro 
al extremo cerrado o culote presentando en él un reborde 
periférico que es donde se aloja el fulminante, cargándose
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¿Licha vaina de culote a boca, por el fulminante, carga de 
proyección y perdiciones, separados los dos primeros por 
una lámina de papel, y los otros dos por un taco de car­
tón que retiene la carga de proyección o pólvora, cubrien­
do la parte superior o perdigones otro taco o tapón, el
cual queda retenido por un rebatido que se práctica en 
los bordes de la boca de la vaina.

2. Perfeccionamientos en la fabricación de car­
tuchos tipo flobert, con perdigones.

La presente memoria consta de cinco hojas folia­
das, escritas por una sola cara.

Barcelona, a 29 de noviembre de 1951.
José PRAT RIERA y 
Miguel GLANADBLL PEDRO
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